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CONSTANCIA SECRETARIAL. A despacho el presente proceso. Sírvase 

proveer. 

 

Santiago de Cali, 22 de enero de 2024 

          

Andrés Felipe Lenis Carvajal 

Secretario                                     

                                                                      

AUTO No. 63 

Santiago de Cali, veintidós (22) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

Radicación No. 760013110010-2022-00207-00 

 

El apoderado judicial de los interesados presenta escrito a través del cual hace 

notar que en el numeral primero resolutivo de la sentencia 140 del 23 de junio de 

2023, se incurrió en error, en relación al nombre del heredero Jerónimo Rengifo, 

identificado con la C.C. No. 16.623.532, pues se indicó erróneamente su nombre 

como "Jerónimo Saavedra Rengifo".   

 

Al respecto, dispone el artículo 286 del Código General del Proceso que:  

“Toda providencia en que se haya incurrido en error puramente 

aritmético puede ser corregida por el juez que la dictó en cualquier 

tiempo, de oficio o a solicitud de parte, mediante auto. Si la 

corrección se hiciere luego de terminado el proceso, el auto se 

notificará por aviso. Lo dispuesto en los incisos anteriores se aplica a 

los casos de error por omisión o cambio de palabras o alteración de 

estas, siempre que estén contenidas en la parte resolutiva o 

influyan en ella” (Subrayado propio).   

 

Colofón de lo anterior, se procederá a corregir el nombre del heredero referido, 

señalando que el nombre correcto es Jerónimo Rengifo, y no Jerónimo Saavedra 

Rengifo, como equivocadamente se indicó en la providencia referenciada.   
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En mérito de lo expuesto, el Juzgado Décimo de Familia del Circuito de Cali - 

Valle,  

RESUELVE: 

 

PRIMERO. - CORREGIR la Sentencia No. 140 del 23 de junio de 2023, en el 

sentido de indicar que el nombre del heredero identificado con la C.C. No. 

16.623.532 es JERÓNIMO RENGIFO, y no Jerónimo Saavedra Rengifo, como 

equivocadamente se referenció.   

 

SEGUNDO. – La presente providencia hace parte integrante de la Sentencia No. 

140 del 23 de junio de 2023. Líbrese oficio con destino a la oficina de registro de 

instrumentos públicos de esta ciudad, para proceda a la corrección de las 

respectivas anotaciones en los folios de matrícula inmobiliaria No. 370-47095 y 

370-434316.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

LA JUEZ, 

ANNE ALEXANDRA ARTEAGA TAPIA  
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